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VISTOS
Cerro Colorado. 5 FIB ?01$_

Etoficio No004-2015-DlE N"40044-5MP-CM-UGEUAN de la Institución Educativa N"40044
"San Martin de Porres" - Ciudad Municipal, Proveído N'092-201S-A-MDCC del Despacho de

Alcaldía, y;

27 97 2 Orgánica de Municipalidades;
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lilas Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admfnistrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico'

i ' Que, mediante oficio No004-2015:DlE N"40044-SMP-CM-UGEIJAN la Directora de.la
tinstitución Educativa N'4OO44 "San Martin Ue Porres" - Ciudad Municipal, solicita la dignación dQl

imiembro representante de la autoridad edilipar? conformar el Comité Veedor de Mantenimiento del

ilocal escolar de la lnstitución Educativa que tiene a bien dirigir.

i'""''*""d;;,";;üil#;;;;'d;; il '"J¡"niJnesotución 
Ministerial N" 022-2015'-

ifr¡lrueOU se aprobb la norma técnica "Diiposiciones para la Ejecución del Progiama de

iMantenimiento de la Infraestructu¡a y Mobiliario de los Locales Escolares para el Año 2015

lEjecución de Mantenimiento de los Locales Escolares de las Instituciones Educativas Públicas a

, Nivel Nacional"; asi mismo mediante Resdlución de Secretaria General N" 004-2014-MINEDU +
laprobó la norma técnica denominada "Norr¡as para la Ejecución de Manténimiento de los Localeb

iEscolares de las Instituciones Educativas Públícas a Nivel Nacional", la misma que:

li'
li responsable de monitorear la gestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su

jurisdicción en coordinación con la Dir,ección Regional de Educación y las Unidades de

Gestión Educativas.
F Y en el numqral 6.5.5. establece que, el Comité Veedor estará conformado por tres

personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante
designado por él; el padre de familia elegido en Asamblea General de padres de familia, y

CONSIDERANDO
' Que, de conformidad con lo dispüpsto en el artículo 1940 de la Constitución Política dd
Estado y artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades, las

tvtunicipálidades son órganos de Gobieirio tobal que gozan de autonomía política, económica y-

administrativa en los asuntos de su competencia¡ La Autonomía que la Constitución establece parar

i' un docente de la lnstituciones Educhtivas. .i

li Oue, en atención a ello el Titular del Pliego ha designado alArq. FiqdyTorres Lima que en

lisu representación conformaran dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este

isentido.
li Or", estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

i SE RESUELVE
i ARTíGULo PRIMERo.. DESIGNAR aI ARQ. FREDY TORREq LIMA identificado con
:DocumeffiN"2g684i23,ensuca|idaddeJefedelAreadeLiquidacionesd6
,la Municipalidad Distrital de Cerro Coloradb, para que conforme el Comité Veedor de la Institución

Educativa N"40044 "San Martin de Porres" - C'iudad Municipal en representación del Sr. Alcalde de

esta Entidad Edil.I lnfíCulo SecuNoo.- ENCARGAR a la Arq. Fredy Torres Li¡,na, cumplir su designación

'.con 
observancia de lo establecido en la Rqsolución de Secretaria General N' 004-2014-MINEDU y

demás marco normat¡uó ácáráéáu *át"rÉ y rr. funcionejt'-\ i
ARTíCSL9 TERqEBq.- ENCARGAR a la Supg(erencia de ffducación remita la presenté-'--'- -- -1- -

lresotucióffistiónEducativaLoc7(ÁrequipaNor|e,a-efectodequetomen
i'conocimiento 

y dispongan las acciones a seguir

REGíSTRESE,

Mariana Melgar.\¡' 50q Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Areguipa
Central Telefón i ca 0541382590 F ax: 0 54 -2547 7 6
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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